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d i a r i o  d e
BARCELONA.

Del sábado 3o de
noviembre de 1822.

San A n d r és , apóstol. . , <  . . .
1,3» cuarenta horas están en la iglesia de S. ayetano . se 

nueve de la mañana . y se reserva a las cuíco de la tarde.
Obligación de oír misa.

Cierranse las Relaciones.

Sale el sol á las 7J i .  10 ? V »e Pune * la*

fias horas. (Termómetro.

28 11 noche, l io  grad. 2
2y 6 mañana. 9 9

Barómetro.

58 p. 3 1. 2 
28 2 3

id. 2 tarde. 11 8Í28 8

Vientos y Atmósfera.

Ó. nubes.
N. O. Ídem
O. semicubierto. _

Manda militar. —  Orden de la plaza.

(leñera! de dia , el mariscal de campo D. Felipe Valdenoti.
Su ayudante el teniente D. Antonio Gibert.
Peten : el 4." batallón-de milicia nacional voluntaria.

Rondas y contra-rondas el 8'“ ^ j V a U l  oh Se Sres. Oficiales , 5 *

4 S T »  ? « *  X " ° B. ^  v e »  . ,  e e , -

“el De orden de” sí. gobernador , el mayor interino , Mariano M a x*.______

ESPAÑA.
Madrid  20 de. noviembre.

A R T ICU LO  DE O FIC IO .

EI R e y h a e s p e ^ e l d e ^ o s i g u i e n t ^  ]a Constitucion de 1.

S^ enfeídtli ^

¡ n r s r i S
clases que comprendan los artículos 1. Y 2 o Los que in,iul-

otras circunstancias no mereciesen mayor pena , será
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ránCeíSdeae, U ltra m 3 r ¿ dÍ8p08ÍCÍ 0n d f  los C0“ aadanteS generales , que Ies i,. 
Z c , n rlí ~C°aVl T r  ’ 7 b3J0 h  v,6iianc¡a d« las autoridades por ele* 
pació de io  anos. 3.° Los que voluntariamente hubiesen tomado pañi lo coa 
los facc.osos, s. no e.tuvierenjcomprendidos en los dos artículos anterior < se. 
mamlsn!» .°S an°5,á ,a8Provincias de Ultramar á disposición,le los’ co-
r e l i a s  €ene-ra r  ’ T  d r H a r á a á  ,0S Cuerpo‘ ra ili ,ares estableoi lo.en ellas; y no siendo útiles para las armas , les darán otro destino en quepue- 
dan serlo. 4. lodos los no comprendidos en los artículos anteriores qué na 
layan vueUo a sus casas antes de la publicación de este decreto, e„ virtud 
del indulto que hasta ahora se haya concedido , serán destinados al <i¿rc:- 

s e r X Í V T 108 T ?  *eña-ie d, Gobierno > pudiendo igualmente destinarse al 
n lé  .  ^  r 3rmada naC,0nJ3 P°r Cl tÍCmp0 1 ue el Gobierno juzgue conve­
niente. 5. Los que en virtud del articulo anterior se destinen al ejército ser- 
viran proporcionalmente por 6 años en descuento del cupo que para el reem­
plazo extraordinario del mismo ejército últimamente decretado corresponda i 
los pueblos que se han defendido de los facciosos , y á los que se han apres­
tado y puesto en acción los medios para defender de aquellos G.° Los coman- 
dantes generales de las respectivas provincias en que se hayan aprehendido 
ó aprehendan los mencionados facciosos harán las clasificaciones de ios an­
teriores artículos, procediendo breve y sumariamente. Madrid n  de noviera- 
brede x íaa .arE ! duque del Parque Castrillo , presidente. -  Martin Serra­
no , diputado secretario. =  Mariano Moreno , diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna- 
«lore y demas autoridades, asi civiies como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreisio entendido para cumplí- 
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =  Rubricado de la 
real mano. -  En palacio á 14 de noviembre de 1822. — A D. Miguel López 
de líanos." 0 r

t , E! P V 6 ha serTÍdo conceder la gran cruz de la real orden americana 
Isabc-l la Católica al teniente general I). Josef de Laseraa , capitaH general 
y  gefe político superior del Perú , y al coronel de infantería «arques de Va- 
ílehumbroso ; y la de comendador de la misma orden al coronel de la mis­
ma arma D. Gerónime Valdés. También se ha servido S. M. nombrar maris­
cal de campo de los ejércitos nacionales al brigadier D. Josef de Canterac, que 
ejerce el cargo de general en gefe del ejército del Perú.

S. M. ha nombrado gefe de palacio al mariscal de campo D. Demetrio 
O -D aly, con arreglo al decreto de Cortes que previene haya dos generales 
para hacer este servicio, y al teniente general marques de Castefldosrius, 
para que lo reemplace en la comandancia militar de este primer distrito.

Lérida 20 de diciembre.
Informe dado por la Diputación provincial de Lérida  , en virtud de Real 

orden de 3o de setiembre ultimo sobre el establecimiento de un puerto 
franco en Cádiz  , solicitado por varias autoridades y  corporaciones de 
aquella ciudad.

Esculo. Sr. r; Con Real orden de So de setiembre ultimo se invitó á esta 
Diputación provincial á dar su parecer «obre la solicitud de la de Cádiz, jau­
to coa su ayuntamiento , consulado y  comercio para que se declare puerto
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fr)BCo aquella plaza. Ea concepto de esta Diputación el P * ^ ¡ f  ? “  
si deben renovarse las privilegios que lucieron odios* la^epoe A I d p ^  

i  ti CtAÍT dehe eriiir«e en una ciudad anseática, independien
- « - a  , «a d e s p e a  de U igue.d.d , «

•’t »  - .1  P « d e « i r . »  la

pretcnta . . .  claro ,  l™ m .»  , V  ¡«'5*  ¡"“ 'í1 ü  ®¡P“ b “ “ T a “ ¡o,ti- 
Usarla bajo el aspecto indicado : y solo examinará brevemente, s la injusta^
cia que eon tanto empeño se pretende, es una de aquellas q p P
producen nulidades en favor de la Nación. . perdida su
P Los que opinan por la libertad indefinida del comercio vieron perdida su
cansa en el sistema prohibitivo sabiamente adoptado por las Gortes,, y  e 
desesperación lian procurado dar otro giro al negocio, reduciendo sus preten 
.iones a una parte muy pequeña de la península ; pera por fertuna , a. su ?
7 "  tentativa pudo ser materia de controversia^!, segunda ya . .  nojabsurdo.

La Diputación quisiera que todos se penetrasen de buena f ! de'esttd°» w  
tatl de la España. Ella se gloria de pertenecer a esta nación heróica y g 

í .» p ‘  daba confesar „ e  á «  « m í a .  a .t i  ™ 5'

í .  verdadera ri,u e-.,  *  »  suelo , r  hassa de su e n r e J e  ^ n u r r » . 
como ¿ice la misma comisión del comercio de a iz . P azon El
sns empresas a su posibilidad , y que modere los ímpetus de su c°«ron. El 
puerto franco debe ser el resultado de la industria nacional llevada 1 .
v una nación que sin embargo de su atraso quiera poner en planta ‘ ^ ja n t e s

r . o =  :  u  t _
Harto estamos rodeados de factorías estrangeras. Un puerto franco esta 

cido por una potencia en la península está haciendo una guerra cruel a nue. - 
tra moribunda industria. Y  ¿ aun queremos otro G.braltar ¿  ¡
ruinarnos ? No podemos guardar la linea que nos div.de d > « j e l l .  poses..» 
inglesa • ;y queremos guardar otra que nos separe de un pueblo de nuestra 
cion , con el cual Las relaciones deben ser mas íntima. , mas frenen»;; y m « 
numerosas7 Es preciso desengañarnos: cuantas precauciones se tomasen para 
h " t a ' s,parPacion, serian0 dei todo vanas, con las cuant.osas ganancias 
que ofrece c / e l dia el comercio clandestino. Aun supon.endo eu la 
L  incorruptibles ; cuantas son las direcciones en que puede desde Cadu> era 
, „ , e el mar , tantos serian los senderos que conducirían a nuestras costas los 
géneros prohibidos, que inundándonos por todas pa.rte» oios »lcY « ,a“  Ia ” ^ 1  
ria la despoblación , la peste y cuantas calamidades pueden aü.gir a una na 
clon desventurada. Cádiz entonces destinada á ser la deMmbocailurt• *•! «t 
de nuestra nqueza, medrana cobrando el dos por ciento de la sangre 
pueblos de España, mientras estos perecerían estenuados

K, tiempo ya de que las Cortes y el Gobierno vuelvan la vista bacíai a 
mina inagotable de rh,ueza y de prosperidad que encierra nuestro suelo y que 
debe suplir acaso con grande ventaja a las que poseíamos e n 1 nuevo mundo, 
es tiempo de que antes de dar mayor esteus.on al comercio ester.or, se
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l í ™ ? , 1! ! ? 0* qUC 1,3 dC SCf 13 base deI Prfnlero •• es tiempo de quelos caudales esparcidos antes sobre la inmensidad de los mares se

SC t ' r r  Ia cons,ruccion de «nade* y carreteras, al cultivo de 
<iue n o T i  y 3 fabr,r;ac,on de “ tiles manufacturas. De otra manera . hasta 
te no havdnne°S COmcrc,ar. C0" nosotros mismo» , y enriquecernos mutuamen-
r íaci y q P Cu abnr pUCtt° S fr3nC0,: ’ ni esfI,' ’ l« er  con el éstrengero 

laciuncs ruinosas: y hasta que nuestra industria agrícola y fabril se robus

hercúleas^0 “  31 “ “ ,¡ern° ni,1°  con un * * * * *  de Wi.a»

Esta dichosa revolución en nuestra riqueza dehe hacerse casi aislándonos 
por un cierto t.empo de todo trato esterior, y cerrando todas la, fuentes ¡ r 
donde e. cuerpo de la España se desangra y se debilita. ¡ Ojala un muro de

Í 2 Í  v T Y  qn| í Íde h  Ch¡na de lirTartaria se levantase sobre nuestras 
, , y fronteras ! Leyes prohibitivas , y en cierta modo suntuarias . fuerza
pora hacerlas cumplir, rigurosas penas para castigar mis infracciones, amor 
, e*pír,V  .nac'onal > sobiiedad, son cosas que pueden manejar sa­
namente los legisladores , y un gobierno ilustra lo , que deben conducirnos á 
a prosperidad, y que al mismo tiempo son incompatibles con la erección de 

un puerto franco en Cádiz.
Los defensores de semejantes establecimientos , y de la libertad indefinida 

de comercio quieren enriquecer á la España con géneros cstrangeros: la Di­
putación de Lérida quisiera enriquecerla , no con sus manufacturas, sino con 
us consejos y con su ejemplo. Entre las desgracias de nuestra nación no es 

la menor su falta de ilustración , efecto necesario ,1c tantos años de imiuisi- 
uon y de servidumbre. Rege,era,U por fin , pero novicia en la libertad y en la 
cienua publica antes de abandonarse á sus propios cálculos y especulacio­
nes, debe modelarse por los demas pueblos mas ilustrados que ella. Y  ; cual 
es la conducta de ios gobiernos de Europa en esta parte ? En materias de'eco­
nomía como en las de sanidad, han seguido una misma conducta. Políticos 
y me heos a la par famosos están defendiendo , unos el sistema de libertad

r n c o T T w ’ y, ° trü8 Cl ,deJDü con,aSio ; y gobiernos sabios, curándose 
U n r J  b«- i“ ri3S y, ‘ C dl,PDtM académica* , mandan levantar aduanas y 
lazaretos. Sin embargo de que la Inglaterra puede sostener honrosamente li 
competencia en cl mercado general , ¿ qué puertos francos tiene ? Uno posee: 
pero es a inmensa distancia de su metrópoli, en otro mar, y en nues.ía pe- 

,‘ara. ru,n,a dc nucslro8 intereses. Cuando no hubiese otra razón para
í n  r í  !  “  er - f e (’ Uer,t0 franC°  Cn EspaíIa > el e j^ p lo  de la Inglaterra
con respecto a Gibraltar bastaría para hacernos mirar con horror esta palabra.

la !• rancia , ilustrada, rica, con una industria que no tiene rival , con un 
comerci0 el mas activo ¿ cuantos establecimientos de esta clase está poseyen- 
,o  . Algunos tuvo, y ya no los tiene, porque salid bien escarmentada de su 
ensayo, t ,  único resto que_conserva de la antigua franquicia es el cntrepot de 
Alai-sella , erijido en 814 , y reducido d estrechos límites en 1817 , en vista 
de los graves perjuicios que causaba á la producción francesa. Y España atra­
sada , pobre , abunda ¡in navegación , privada de la verdadera riqueza 
de su suelo y  hasta de su comercio de America ¿querrá atreverse a mas 
que Inglaterra y 1 rancia , ilustradas, ricas , pujantes, dueñas del mar y ár­
bitras del comercio universal ?

E:ta Diputación se estremece al considerar los males que produciría este
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•0 oreull». Las artes moribundas acabarían de perecer : la» nacientes que- 

”C ® ^focadas en su cuna: millares de familia» se venan reducida» a la ul- 
dar' vdigencia ■ y millares de brazos sin ocupación. El hambre aconsejadora

d ■ nn iri retado ■ v parte del mismo oro que habríamos dalo en eam- 
volvería 4 entrar, s f,  pero para nuestra perdición 

1  ser pro di ado catre la plebe descontenta , para levantar bandera de se 
1 nn ?v organizar nuevo» ejércitos de U f é .  Esta Diputación no habla por 

habla de una verdad histórica. La actual insurrección 
6r - .ia  en Cataluña es en su fondo una guerra de miseria, que el Ünatis- 

J; ¿ “ an S  y“  ¡aüuenci. estrangera han convertido en guerra de po-

llt,C?Y  bwM ‘cuando hemos de ser el juguete de las naciones poderosas ? E«- 
<¿ indómita defensora de su independencia , que nunca sutno yugo estra- 

^  debe constituiré tributaria de fabricantes estraogeros , y presentar el es- 
1 L  „l. de una dama disipadora , que nulvarata su patrimonio para ador 
1"M ¡ oros asiáticos7 Noserfa mejor que con mas prudencia,aunque con
n” SC c0" ™ n ,  stiese de la seda do su cosecha y de la estofa de sus talleres?
- T K r y S H T l k  «  ««*• D ¡ p . t i í .4 ha hablado de leyes

* ■ Donde no alcanzan las costumbres, deben alcaDZir las sabias ins­
tituciones* Yn Inglaterra el pueblo se cooiraueve al ver un paraguas francés y

! T t a í £ 3 S  S E . -•£ " c o ú o í M  * «-*-«■ » r=r-

les que cattsana ac ro pueno ffaucQ de Cádiz. Los argu-

d,eBte corresponderá á sus dese hjn raanifesudo las mas importan*

“  n t Ü S I ;  Z , L  4— a .  a .  C id . , , ,  , 0 ^ 0  « a ,  p -

de querer su destrucción. ^  infotaic. Los daños del puerto fran-
El desinterés maspuro ha o duclüS maaufacturados , cuya com-

co recaerían ^ • ^ '^ ‘ ^ / ¿  Lcomparablemcnte mas desventajosa que la de 
potencia con los estrangeros es mm f ,„r¡cultora , com-
los productos agtícolos. Siendo esta provincia puramente agricultura ,
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praria los géneros de su consumo con mayor comodidad recibiéndolos dél 
trangero. As. parecer.a tener interes en cuanto pidiera facilitarle el surtilo 
de los efectos que necesita y no produce , y por consecuencia en el estS í. 
cimiento de puertos francos. Pero la Diputación de esta provincia no se aluci- 
na con ventajas efímeras y aparentes. Sabe que todas las clase» productora, 
se sostienen recíprocamente; y cualquiera que sea el beneficio que por de pro”  
to pueda obtener en el cambio , prefiere con sus trigos el mantener una par- 

de la población española á mantener á estrange.os interesados en la ruó 
na de nuestra producción.

No es pues un mezquino provincialismo el que anima á esta Diputación 
contrajas escandalosas pretensiones de los comisionistas de Cádiz. Cuaad! 
Cataluña ha clamado por prohibiciones, no ha intrigado por un privilegio j!

p Íe rrrrT co 68 h S1°n r demaS í,rovincias : euando Cádiz ha clamado por 
puerto lranco , ha pretendido ejercer un monopolio de que solo su bahía de-
merrin8°rZn í ’  7 volver a los tr«stcs días , en que era dueña absoluta del c c  
“ * í“  coIon,al- Los catalanes han abogado por los intereses de España : los 
gaditanos por los de Cádiz. *

He aqui cuanto juzga esta Diputación de su deber manifestar i  V E en 
cumpl,miento de la real orden que se le ha comunicado , pidiendo su dicta- 
men sobre el establecimiento de un puerto franco en Cádiz. Dios guarden 
V. E. muchos anos. Lérida 20 de noviembre de 1S22. = Josef Cruz Muller

J 7 r ' - n!)e', “  p°ma|S Sa,a‘ “ Ramon Ro¡g- = Joaquín Mensa. = Francisco Oli! 
vart. _  Diego Rápela, intendente in terin o s Buenaventura Carlos Aril.au, se­
cretario. =  Escmo. Sr. secretario del despacho de la Gobernación de la Pe-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ía  29. .

Noticia oficial.
Disfrazados en traje de arrieros han sido presos en Almaraz y conducido,

« n aftas VnKl ^  ^ ’  COraandante y trts tíiciales de los batallones ,1c
de7ulío b d0S’ ‘iUe atncaro"  a la capital de la Monarquía el dia 7

1 i ^ r ^ Í " * 8 • S¡ Vüe5tm Ayuntamiento no hablase á un pueblo tan digno
ra in v > r  UC,ün' am,S,° l0S ,ierCch° S £ocia)es> esforzaria ,u celo pa- 
ra invitaros a que asistáis todos a las juntas electorales de parroquia uue van
i  celebrarse el día 1.° de diciembre con el objeto de nombrar los electores
^ ° 1 2 Cr?e- T  deSpT Í  13 renovacion Je vuestros Alcaldes y de la mitad de vuestros regidores y síndicos. J

no n e lír ? , ^  '* CÍUdad la formacion de! cuerpo municipal. Vosotro. 
no.negares a la patria vuestros votos en desprecio de la ley fundamental uue 
tan gloriosamente restablec.eron sus esforzados hijos y de la sangre misma que
Barcílo ?  vcrt,en,,.° P«* su Perpetua conservación. Mengua se.¡a para 
Barcelona que.por la fría .ud.ferencia de algunos fuesen las juntas de narro- 
quia menos populares y por lo mismo menos arregladas al objeto de sú institu-

I Z l Z T r i V T 6* Cr 8ra"  W ' i0 de ,a -beraníad el pueblo que 
, de 10 f r e n E ,[,a,,a ,os tiranos. se presenta en ejercicio t.id 

directamente como en los actos de elección popular. Alli es donde el hombre

CÍedadCeen?e'a0 ar SU a" ¡ - d¡,,,lIe se «'«cobren los cimientos deis so-
ciedad entera. Concurrid pues,  ciudadanos todos , á las elecciones de parre-
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-u¡3 y sed siempre conservadores acérrimos de vuestros derechos.
* ,Y os prevendrá el Ayuntamiento la opin.on respecto a los que deban 
-er los elegidos ? ¿ Os hará una pintura espantosa de los males que caer ao 
fecesariamente sobre esta población benemérita s. una desacertada elecc on 
asiese á vuestro frente á los enemigos mortales de la Constitución , ó á los 

Uebo o tan sagrado nombre ocultasen la osada ambición , la falta de virtude, 
L icas ia ignorancia , las pasiones perversas ? ^o.... El Ayuntamiento lo deja 
Ido á vuestra sensatez , y acrisolado patriotismo. Feliz este cuerpo político que 

L 'd e dirigirse á un pueblo donde el fuego santo de a libertad es imposible 
L  que se eninga. Este espíritu de vida que ha animado a ^ o .  de vosoUos 
L  el campo del honor , sabrá daros , mas bien que la voz de vuestro Ayunta- 
miento, 1¡  virtud necesaria en las votaciones. Los luces de la esperiencia que 
r ic z a is  á tener ya en la carrera de la libertad y el grado de cvihza on en 
(J  os halláis os ilustraran en la elección de vuestros candidatos. Meditad los 
resoltados ; y esto bastará para que emprendáis la senda de! bien.

El Ayuntamiento os anunció ya la nueva demarcación de parroquias. Con 
ella desaparecerán los retardos y la confusión que era indispensable en « n u ­
merosísimas juntas de otros anos. Solo falta indicaros que la hora sera a las 9
déla mañana y el local de cada junta el siguiente. . . . .

Parro mías. Locales de las juntas.
Sta. Cruz ó la Catedral........................  En el salón de ciento de las casas Con­

sistoriales.
Sin. Mana del Mar................................. En el salón de la « sa  Lonja -
Sta. María del Pino................................  En el convento de la Trinidad calzada.
San Justo................................................. En el salón del Palao.
S. Miguel, en S. Agunin.................... En el convento del mismo nombre.
S. Jaime , en Sta. Mónica.....................  En el edificio de este nombre
g pc ]ru ...............................................  En el pórtico del monasterio de ídem.
S. Cncufate , en Sta. Catalina.............  En su convento.
S. Miguel del Puerto............................  En su iglesia.
Ntra. Sra. de la Merced........................  En el edificio de este nombre.
g paj,l0..............................  ................. En el edificio de este nombro.
S. Matías de religiosas de S. Gerónimo En la iglesia de S. Lázaro.
gta ^na......... _ _ ................................  En la capilla de los claustros.
S. Francisco do Paula..........................  En el mismo convento.
Ntra. Sra. del Carmen..........................  En el mismo convento.

Aunque se ha conservado en alguna de las nuevas parroquias el nombre de 
las antiguas , se advierte, que para las elecciones deben acudirá las respecti­
vas juntas los vecinos comprendidos dentro los límites que últimamente se han 
seHalado para la feligresía de la nueva iglesia parroquial y no los pertene­
cientes á la antigua parroquia que queda suprimida.

Barcelona ay de noviembre de 1832. = Alcaldes : Josef Antonio Gcnerés.i= 
Ignacio Galí. =  Francisco de M ilans.-El Barón de Maldá. Regidores, Josef Vi- 
lá y de Gerona. =  Agustin Ortclls y Pintó. =  El Marques de Llió. =  Mariano 
Flaquer. =  Francisco Renart y Anís. =  Josef Santanach. = = Juan Sagarra. _ 
Gabriel Ametller. =  Cayetano Galop. = Bruno Petrus. =  Ramón LTgell. _ 
Juan Argclich.= Ignacio Regós. Síndicos : Francisco Tomas R o s . =  Josef Elias. 
^Domingo Mari* V ila .r  Ramón Banquells.= Francisco M te s ,  vice-secretano.

EDICTO.
Si para el hombre considerado en estado puramente natural, no obstan-
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te de tener sus necesidades relucidas á corto numero , es de tanto interes el 
conocimiento de las causas que directamente pueden ofender su existencia 
para aplicarlas oportunos remedios , ¿ cuánto mayor debe ser para los hom. 
bres en estado de ilustración , cuyos estrechos vínculos forman la primera 
base de la sociedad atendidas sus urgencias y obligaciones ? Bien conocido» 
son en toda la Europa , y  aun en varios parages de América los admirable» 
efectos de la vacuna especial preservativo de las viruelas que desde mucho, 
siglos han sido el azote que mas ha atormentado al linage humano , y por 
desgracia se observa con dolor que algunos padres de familia olvidados de i» 
deber, obleados en la mas punible incuria, y enbevidos en la superstición 
y en el letargo de una criminal ignorancia , miran con desprecio y sin el me- 
ñor rubor postrados en el lecho del dolor á unos infelices pedazos de su co- 
razón , como unos seres indiferentes que, si bien Ies han dado la existencii 
que gozan , se complacen en verlos padecer cuando á la mano tienen un an­
tidoto que ha deparado ia divina y liberal providencia contra ios acestos de 
una enfermedad que Ies ha constituido en situación tan horrorosa. A vista 
de la conducta de unos padres que lejos de cumplir con sus deberes , arran­
can i  la madre patria multitud de hijos con grave transcendencia á la so­
ciedad ; que la conservación de la salud piibliea es el primitivo objeto que 
desde siglos remotos ha ocupado la atención de toda sociedad civilizada , y 
marcado como principal atribución de las autorilajes ■ los Alcaldes consti­
tucionales para poner un dique al impetuoso torrente que fácilmente podrís 
provenir de la enfermedad de viruelas aparecida en algunas familias de este 
vecindario ; y para evitar que sus progresos arcastren consigo multitud de 
victimas sacrificadas por el capricho de uuos padres inacrcliedorcs á tan 
dulce nombre , y sin necesidad de csteadersc en apoioglar el preservativo 
y admirables efectos de la vacuna , ni í  los sabios facultativos que con 
tanto acierto la han fomentado en nuestro suelo catalan , después de ha- 
ber oido a la Junta municipal de sanidad , y paca rccocdar á este publico 
sus sagrados deberes en negocio de tanta consideración : ordenan y  mandan.

i.°  .Es obligación de los padres , tutores y encargados de los párbulos 
de ambos sexos hacerles vacunar á los tres meses de su edad no mediando 
causa física que lo impida que deberán azreditar con certificación do facul­
tativo. .

a.° Todos los impúberes de uno y otro sexo que no tengan comunica la 
la vacuna , se .sujetarán á disfrutar de ella , en el concepto que el que no lo 
hiciere y por esta falta contragere las viruelas naturales , y no justificaren 
completamente sus padres haberle vacunado mas de una vez con fruto , se­
rá conducida al lazareto hasta su perfecta curación para que su roce y con­
tacto no pueda causar perjuicio al vecindario.

3.° Se declaran contraventores á este edicto los padres , madres , tuto­
res y encargados de niños que duraute ios tres primeros meses de su naci­
miento no les hayan procurado la vacuna y á los que no lo hicieren con 
los que escedan de esta edad , según se manda en el antecedente articu­
lo pues si se manifestaren las viruelas en alguna de sus casas , serán los 
pacientes igualmente trasladados al lazareto hasta su total restablecimiento i  
incomunicada la familia en el modo y por el tiempo que determine la Jun­
ta municipal de Sanidad , corriendo siempre á cargo de aquellos los gastos 
qae se causaren, á mas de la multa que se les exigirá como á infractores 
de las leyes sanitarias , de policía y buen gobierno.

4 .0 Todo padre ú cabeza de familia en que aparecieren las viruelas lo
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• • -ti Comisario de su barrio, este á los Alcaldes cons-

nales v el facultativo que asistiere al virulento á la Junta municipal

r s " ' p a , e. “ » *  »«■ ««»»■  -  >• i »  - »

coavengâ  ^  Je extQ par¡J dejar incumplimentade este edicto el

alegar falta de medios para el gasto de la vacunación pues a mas e q» 
dos los facultativos la dispensarán grat.s a los pobres como hasta aquí 

o han hecho con cuan.es se la han reclamado , lo hara también la Acá- 
demia nacional médico-practica de esta ciudad el lunes de dau-
d„ principie el inmediato a de diciembre a las once de la manana en la 
aan propia de dicho establecimiento sita en la calle de los Baños ; cuyos 
profesores estarán dispuestos á la operación , quedando los interesados de 
as personas vacunadas en la obligación de presentarlas a la Academia cuan­
do se les mande para observar su cur.o , condición ó carácter y poderles 
ascurar si quedan ó no preservada» de contagio virolento.

G° El valor de las multas que irremisiblemente se conminarán a los 
contraventores , se pondrá á disposición de la Junta municipal de Sanidad 
menos la tercera parte correspondiente al denunciador en premio de un ser­
vicio el mas interesante á la humanidad. . ,

Seria falla, á la delicadeza y confianza que tienen merecida en esta ca­
pital los facultativos cayos filantrópicos sentimientos y continuos desvelos 
en favor de los dolientes son conocidos con las repetidas pruebas que han 
dado de su constancia y desinterés en tiempos de desolación , s, se les 
inculcase de nuevo las obligaciones que tienen contraídas con la P ie d a d . 
Básteles un ligero recuerdo de su poderosa inlluenc.a sobre las demas cla­
ses del estado , y que su mediación será suficiente para que sin divergencia 
de opiniones corresponda este vecindario al precepto de sus representantes 
dando cumplimiento á lo arriba prevenido, lan  poderosa persuasiva , y la 
alagileña idea de que toda m-dida sanitaria ha merecido .en t.empos menos 
felices la benigna atención del pueblo barcelonés alienta a los Alca! le . a 
creer que en la actual época cu que todos a po.fia se precian de pertene­
cer a una suciedad libre y benéfica por principios cada cual cooperara 
la destrucción de aquella enfermedad en beneficio de la tierna infancia, cuyas 
lágrimas de agradecimiento formarán en lo venidero monumento, de eterna 
gratitud a sus bienecl.ores , y transmitirán á la posteridad los beneficies 
que les prodigaron con deparados oportunamente el indefectible preservativo 
de la vacuna sin él que la mayor parte hubiera sucumbido a la voracidad de 
las viruelas , y los que hubiesen sobrevivido a tanta desgracia haor.an llo­
rado en el resto de su penosa vida los infortunios que por lo común son 
consecuentes á la malignidad de aquel contagio. Barcelona a7 de «?Y'emjre 
de 1822. =  Josef Antonio Generes. =  Ignacio G a li.-  Francisco Milans 
Barón de M aldá. -  Lugar del S ep ilo .

A V I S O S  A L  P U B L I C O .

D. Marcos Camama se presentará á la alcaldía constitucional de esta ciu­
dad calle de Capcllans , y ante el alcalde a.° D. Josel Antonio Generes para
enterarle de cierto asunto. . . . .  . ,

Un maestro de gramática latina y de primera educación ha establecido 
su escuela en la calle de Escudellers , segundo piso del caíe de Kiego. 
Para que los interesados queden asegurados de los progresos que de sus 
discípulos se promete , ccuitá su enseñanza á a5 ó 3o , daia examenes pu-
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fclicos caja  seis meses , sobre la caTograf/a , aritmética y granítica caste- 
liana. Los que qu.s.erea aprovechar esta ocasión deberán resolverse antes 
«e completarse el numero referido.

Lotería nacional moderna. Hoy sabido se cierra el despacho de los bi- 
Jletes del a.° sorteo de este raes que so celebré ayer en Madri 1.

Mañana á las nueve y media de olla , en el suprimido convento de Carme- 
litas descalzos de Gracia estrainuros de esta ciudad, se venlerán on publica 
subasta los muebles y efectos existentes en el mismo , pertenecientes al crédi­
to público.

Embarcaciones venidas al puerco el dia de ayer. Españoles.
De Valencia y Tarragona en 5 dias , el laúd Sto. Cristo del Grao , de 24 

toneladas , su patrón Lorenzo Selma , con trigo y atroz á varios. =  De Agui­
las en 7 dias , la bombarda N. S. de Misericordia, de aS toneladas , su pa­
trón Josef Furio , con cevada á varios. -  De Soller ea 2 dias , el jabeque 
Concepción , de 3< toneladas, su patrón Bartolomé Casañeras , con aceite, 
lienzos , y listados á varios: trae la carrespoadencia. =  De Aguilas en 10 dias, 
el laul S. Josef , de 20 toneladas , su patrón Diego Collado , can ccvada al 
«obre cargo. =  De Valencia , Tarragona y Vilanova ea 5 dias, el laúd S. Josef, 
de 16 toneladas , su patrón Benita Llovet, con arroz , anis, y  seda á varios, a 
De Gibraltar y Vinaroz en iS dias , el laúd virgen del Carmen , de 28 tonela­
das , su patrón Carlos Esparducer , con cueros, lienzos , caparros, y quin­
calla á varios. =  De Palma en Mallorca en 3 dias , el jabeque tí. Josef, de 27 
toneladas , su patrón Jaime Valls Frisa , con aceite , trapos, aimen Iron , to­
cino y hilo á varios : trae la correspondencia. r: De Idem en 2 dias , el jabe­
que Sto. Cristo de Sta. Eulalia , de 22$ toneladas , su patrón JosefPujo!, con 
aceite y almendrón de su cuenta. =  De Valencia en 3 dias, el lan 1 Sto. Cristo 
del Grao , de 24 toneladas , su patrón Francisco tí o rol la , con trigo , arroz y 
salvado á varios. =  De Valencia y Tarragona en 6 dias , el laúd virgen de la 
Buena Guia , de i 5  toneladas , su patrón Vicente Morra , con trigo , sebo y 
azafran á varios.

tiesta s. Hoy dia 3o , los fundadores y promotores con la junta particu­
lar de la pia-union de la Espectacion del parto de la virgen María establecida 
en la rglcsia de Sta. Madalena de religiosas del orden de S. Aguslin le esta 
ciudad ; darán principio á la Sta. preparación al parto de la virgen María , á 
las 5 ¡le la tarde se rezará el Smo. Rosario, inmediatamente se hará un rato 
de oración mental, concluyéndose la función con el rezo de las 40 Ave-Matias 
interpoladas de las acostumbradas bendiciones. Se proseguirá todos los dias 
en la misma hora la función hasta el dia 24 de diciembre inclusive. Durante las 
funciones habrá en la iglesia sugetos destinados para cobrarlas mensualidades 
de todos los que ya se hallen matriculados, y de los que de nuevo quieran ma­
tricularse á ella.

La congregación del Smo. Sacramento en Sta. Teresa, celebrará el do­
mingo dia i .°  de diciembre próximo la acostumbrada función de primer domin­
go de mes.

Perdida. Se ha extraviado un loro de color verde y la cabeza amarilla, 
de la casa del boticario deis Archs : el que lo haya recogido podra volverlo 
ú dicha casa , que á mas de las gracias se le dará una gratificación.

Teatro. El melodrama en tres actos el fam piro  con todo su aparato 
teatral ; y concluirá la función con la piera patriótica el susto mas grande 
de los facciosos en la ciudad de Balaguer Ü?c. A las seis.
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un nota arreglada por 
de Barcelona á 29 de n

Quebrado...........................
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso de 24 á
3o libras.......................

De la Habana»-..............
De Cuba , peso 2 1a  24*1. 
De Guayana, de 20 á 2 2tt.

dores de cambios de la  plaza 
Granos de primera calidad.

Pesetas la cuartera. 
Trigos.Valles y Marina. a 5 a 27
De Aragón...................  22 á a3

ütgel.......... ...................  *
Ampurdan sin esistenc. 2

¿Valencia ...................... 22 á 2 3

“ Mancha candeal........... * 3 i«  24
.SSantonder. .................. 22já 23

% Bilbao............................  aa^a a3

Z Aguilas..........................  2 iAa 22

De Puertorico y Costafirm.
Del Brasil,pese 28 i  agtt.

Sueldes catalanes la 
Cacao de Caracas según

calidad......................
Maracaibo.............- Vi i
Guayaquil....................
Zarzaparrilla de V era- 

cruz...................

Coruña.
Gijon..............................
Mczdilla de S evilla .. .  
Fuertes. De Andalucía
Valencia........................
Santander......................

Centenos. De Santander y
Coruña...........................

Aragón y U rgel...............
Cebadas. De Cartagena.
Valencia............................
Urgel y Aragón...............
Maíz. De Santander y Co­

ruña amarillo................
Valencia y Tortosa.........
Ampurdan..........................
Garbanzos. De Xercz.....
Idem de Andalucía.........
Avichuelas. De Coruña y

Santander......................
Valencia.............................
Habones. De Andalucía.
Valencia blancos.............
Habas grandes. De An-

fi «á 7

Pesos fuertes t i  quintal.

Cató.................................  a4 » 26
Pesetas la libra.

Grana plateada.................  19 2 ! 9§
üfegra..................................  19 á
Quina fresca superior----  9 2 10
Añil flor de Goatemala.. io $ i n
Flor de Caracas.. . . . - • • •  t i  á 11J
Sobresaliente................. *
Corte.........................  2

Pesetas el quintal.
Palo Campeche...................  8 á 8$
Brasilete de Sta. Mana.. . .  a

Pesos de 128 cuartos el quintal.

Algodón Fernambuco i .a 34 a 35
Diche levante.............  á 26

Filipinas...........- ............  a 32
Guayana y de Vawnas.. a
Varita..............................  a 25

dalucía
Harinas. Pesetas el quintal. 

Be Santander y Coruña. .  24 2 25
Alicante y Valencia finas. a5 26 

Algarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  ^

Frutos coloniales. L ib . Cat. quint.

Azúcar de la Habana 3 
quintosblanco y 2 quin­
tos quebrado.................  17Í

Blanco................................  >9 3 3 1 -

Cumaná,
Caracas y Puerto-Cabello
Cuba................................
Puertorico.......................
Lima de 1 * ....................

Dicho de 2.a.............
Veracrnz con p epita...
De la Habana...............
De Motril........................
Delbiza con pepita.. . .
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Pesetas el quintal.

Arroz de Valencia nomin. 34! á 38
De Cullera......................  a

Pesetas la  libra.
Azafrán............................  37 á 28

Pesetas la botada.
| De castaño furnida........  á

Sueldos la libra.
Goma arábiga.................  8 a 8 G
Berberisca..........  t r.

Libras catalanas el quintal. 
Almendra de Esperanza. 23 á 34 
De Mallorca.................... iájlá i 5

Libras el quintal. 
Jabón de piedra,.. . .  i 5 á 16

Duros la saca.
Lana sucia la saca de 6(§> titt. 

De Seeovin...........  o
Avellana del p a í s . . . . .  á 
Anis de Alicante...........  3 i i  3i
Dicha de la provincia.. á
Acero de Trieste.............  i 5 á i 5$

Sueldos la libra.

De Extremadura.............  á
De Molina trasumante 6

merinas . ___ __ _  . j»
Aceite de vitriolo del Entrefina..................... .. j

país............................ 3¡-a 31
Agallas de Alepo negras. i6^á 17
Idem en sortc.............  11 6 a 12

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais bneno... 33 6a 34
De Andalucía.................  32 á 33
De M allorca.................. 'Sa á 33
D e T o r to s a .. . ................  33 6a 34 -

resecas la libra•
Pelo de camello trabajo ingles. h 
Trabajo francés.......................  i

Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda.. .  6 9 3 7  
Dé Tábásco.. ................ á

Pesetas la libra. 
Pieles de liebre.................  5 áDuros el quintal cat. á la carreta.

Bacallao de Noruega non.1 6£ á
Idem de Islanda.................. 5£ á 5jÍ
Pezpalo de Ídem............... á 4 f
Pezpalo abierto.................. 6^ á 7
Dicho redondo....-*......... á
De Terranova...................... á 51

Duros el quintal.

Queso do Holanda.___  á 1 sA
Libras el quintal. 

Rubia de Francia i/ ..  a5 á 27 
Dicha 2.a. . .  _ . h

Lenguas de Sohctland. . . .  7 á 6£
Bacallao ídem.................... 4$ a 44

......... Duros el quintal.
Cáñamo del pais.^ .........  nWa 8

Del reino.....................  32 á 23

Precio de los aguardientes en Rcus 
el día dé

Pesetas el quintal. 
Corcho en ojaa de i . 1 y 2.a á

Pesetas la libra. 
Canela de Holanda i .a. ii^ á  12
Idem 2.a.......................... 8 k i o
De la China en fajito.. 3 a 3J 
Clavillos............... .. . 6

A c e i t e . . ti ^  á tt $ 
Prncva holand. . tt a tt $

Cambios.

Ldndres 38 3 oct. y 33$.
Paris de 16 á 16 1 ocentésimos á va­

rias fechar.
Sueldos la  libra.

Cera de Berbería...........  a 16
Del pais..........................  3
De Cuba blanca.............. á 16 9
Amarilla..........................  14 á 14 6

Marsella de i 5 gScentésimos á 16 10 
centesimos á ídem.

Madrid de 3$ á 2  ̂ p. c. d. á idem. 
Cádiz de a 3  ̂ p. c. idem á ídem. 
Cartagena 2 p. c. idem.
Reas 3é % á Z‘ p. c. idem.
Tarragona 1 óct. p. c. idem.
Vales setiembre 79J- p. c. d.

. Sueldos la carta. 
Duelas de roble de Ro­

manía..........................  h

En la imprenta de la Viuda 6 Hijos de D. Antonio Rrusi.
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